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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-2276 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre las obras de las 
nuevas instalaciones deportivas del CEIP Francisco Navarro Artiles, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001731, de 8/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.1.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre las obras de las nuevas 
instalaciones deportivas del CEIP Francisco Navarro Artiles, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo se van a acometer las obras de las nuevas instalaciones deportivas del CEIP Francisco Navarro 
Artiles? 
	 Canarias, a 28 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-2277 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la 
implantación de las jaulas marinas en Canarias, de acuerdo al Proac aprobado en 2018 y aún vigente, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001733, de 8/2/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000002176, de 17/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.2.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la implantación de las 
jaulas marinas en Canarias, de acuerdo al Proac aprobado en 2018 y aún vigente, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración que hace la consejería sobre la implantación de las jaulas marinas en Canarias, de 
acuerdo al Proac de 2018 aún vigente, aprobado por el Gobierno que presidía don Fernando Clavijo?
	 Canarias, a 8 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-2278 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la gestión de los fondos Next-Generation EU, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001765, de 9/2/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000001799, de 9/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.3.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la gestión de los fondos Next-Generation EU, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace acerca de la gestión de los fondos Next-Generation EU, en Canarias?
	 En Canarias, a 9 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-2279 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre proyectos del Gobierno de Canarias que han obtenido financiación con fondos Next Generation, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001768, de 9/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.4.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
proyectos del Gobierno de Canarias que han obtenido financiación con fondos Next Generation, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta en pleno a la consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
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Pregunta

	 ¿Qué proyectos del Gobierno de Canarias han obtenido financiación con fondos Next Generation?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/P-2280 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre requerimiento al Gobierno de España de celebración de una cumbre sobre el REF, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001769, de 9/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.5.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
requerimiento al Gobierno de España de celebración de una cumbre sobre el REF, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Ha requerido el Gobierno de Canarias al Gobierno de España la celebración de una “cumbre” sobre 
el REF?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 febrero 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/P-2281 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las consecuencias del veto del Gobierno de España a la ampliación de la RIC votada en el Parlamento de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001770, de 9/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.6.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las consecuencias del veto del Gobierno de España a la ampliación de la RIC votada en el Parlamento de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las consecuencias del veto del Gobierno de España a la ampliación de la RIC votada en el 
Parlamento de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 febrero 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/P-2282 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el motivo de la falta de aplicación de los fondos del SCE destinados a los desempleados, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001771, de 9/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.7.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
motivo de la falta de aplicación de los fondos del SCE destinados a los desempleados, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta en pleno a la consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo 

Pregunta

	 ¿Cuál es el motivo de la falta de aplicación de los fondos del SCE destinados a los desempleados?
	 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/P-2283 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el presupuesto gastado 
por el Ministerio del Interior en el CATE de Arrecife, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001845, de 10/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.8.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el presupuesto gastado por el 
Ministerio del Interior en el CATE de Arrecife, dirigida al Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el presupuesto gastado por el Ministerio del Interior en el CATE de Arrecife de Lanzarote?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/P-2285 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
implicaciones que contemplan las obras anunciadas de modernización del muelle de Agaete, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001854, de 10/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.9.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre implicaciones que 
contemplan las obras anunciadas de modernización del muelle de Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

	 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo 
con el artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transporte y Vivienda para su respuesta oral en el pleno de 
la Cámara:
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Pregunta

	 ¿Qué implicaciones contemplan las obras anunciadas de modernización del muelle de Agaete?
	 En Canarias, a 10 de febrero de 2022.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/P-2286 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre previsiones acerca de la posibilidad de ampliar el plazo de materialización de la RIC correspondiente al 
ejercicio 2017, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001860, de 10/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.10.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsiones 
acerca de la posibilidad de ampliar el plazo de materialización de la RIC correspondiente al ejercicio 2017, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene su consejería acerca de la posibilidad de ampliar el plazo de materialización de la RIC, 
correspondiente al ejercicio de 2017?
	 En Canarias, a 10 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-2287 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los criterios 
seguidos para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan a Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001871, de 10/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.11.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los criterios seguidos 
para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan a Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son los criterios seguidos para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan 
a Canarias?
	 Canarias, a 10 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-2288 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la utilización de la licitación pública en lugar de la concertación social, una 
vez aprobado su reglamento, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 
y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001876, de 11/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.12.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
utilización de la licitación pública en lugar de la concertación social, una vez aprobado su reglamento, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué piensa su consejería sobre la utilización de la licitación pública en lugar de la concertación social, una 
vez aprobado su reglamento?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/P-2289 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la subvenciones recibidas por Marruecos de la UE para el periodo 2021-2027, 
dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001881, de 11/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.13.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
subvenciones recibidas por Marruecos de la UE para el periodo 2021-2027, dirigida al Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral ante 
el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Las subvenciones recibidas por Marruecos de la UE para el periodo 2021-2027 no tienen en cuenta el 
cumplimiento de la legalidad internacional por parte del reino alauí?
	 En Canarias, a 11 de febrero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-2290 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negativa del Cabildo Insular de Lanzarote para usar la concertación social, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001882, de 11/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.14.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negativa del Cabildo Insular de Lanzarote para usar la concertación social, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante el 
pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué piensa su consejería sobre la negativa del Cabildo Insular de Lanzarote para usar la concertación 
social? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2291 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión de la ejecución del túnel de Pie de Bascos, en El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001901, de 11/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.15.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de la ejecución del túnel de Pie de Bascos, en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas Transporte y Vivienda para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara 

Pregunta

	 ¿Para cuándo tiene previsto la ejecución del túnel de Pie de Bascos para la isla de El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2022.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-2292 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo 
reglamentario de la Ley de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión 
de género y características sexuales, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001915, 14 de 11/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.16.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo reglamentario de 
la Ley de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión de género y características 
sexuales, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentra el desarrollo reglamentario de la Ley de igualdad social y no discriminación por 
razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales?
	 Canarias, a 11 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González.

10L/PO/P-2293 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la negativa de la 
ministra Montero de ampliar la materialización de la RIC dotada en 2017, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001917, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.17.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la negativa de la 
ministra Montero de ampliar la materialización de la RIC dotada en 2017, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:
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Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración del Gobierno de Canarias ante la negativa de la ministra Montero de ampliar la 
materialización de la RIC dotada en 2017?
	 En el Parlamento de Canarias, a 14 de febrero de 2022.- El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto, Ricardo Fdez. de la Puente Armas.

10L/PO/P-2294 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la postura en 
relación con los trenes de Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001918, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.18.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la postura en relación con los 
trenes de Gran Canaria y Tenerife, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuál es la postura del Gobierno de Canarias en relación con los trenes de Gran Canaria y Tenerife?
	 En el Parlamento de Canarias, a 14 de febrero de 2022.- El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto, Ricardo Fdez. de la Puente Armas.

10L/PO/P-2295 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre la reciente 
implantación del servicio Transcan, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001929, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.19.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre la reciente implantación del 
servicio Transcan, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace la consejería sobre la reciente implantación del servicio Transcan?
	 Canarias, a 14 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González.

10L/PO/P-2296 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la aprobación 
del nuevo PGOU, de cara a la construcción de un nuevo centro de salud en El Pinar, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001930, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.20.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la aprobación del 
nuevo PGOU, de cara a la construcción de un nuevo centro de salud en El Pinar, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué supone, de cara a la aprobación de un nuevo centro de salud en El Pinar, la aprobación del nuevo PGOU?
	 Canarias, a 13 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana 
González González.

10L/PO/P-2297 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre avances que 
supone para la sociedad canaria el proyecto de ley de renta de ciudadanía canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001951, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.21.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre avances que 
supone para la sociedad canaria el proyecto de ley de renta de ciudadanía canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral en el pleno de 
la Cámara:

Pregunta

	 ¿Qué avances para la sociedad canaria supone el proyecto de ley de renta de ciudadanía canaria?
	 En Canarias, a 14 de febrero de 2022.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/P-2298 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los criterios 
seguidos para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan a Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001959, de 14/2/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000002146, de 16/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.22.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre los criterios seguidos 
para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan a Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son los criterios seguidos para la distribución de los menores inmigrantes no acompañados que llegan 
a Canarias?
	 Canarias, a 14 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/P-2299 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre número de convocatorias que se han hecho del foro canario de la inmigración en lo que va de legislatura, 
dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001964, de 14/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.23.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
número de convocatorias que se han hecho del foro canario de la inmigración en lo que va de legislatura, dirigida al 
Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias para su 
contestación ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuántas convocatorias se han hecho del foro canario de la inmigración en lo que va de legislatura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de febrero de 2022.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/P-2300 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre si se escuchará 
al sector privado de la educación de 0 a 3 años para la aprobación definitiva del plan estratégico del 
primer ciclo de Educación Infantil, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001982, de 15/2/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000002198, de 17/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.24.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre si se escuchará al sector 
privado de la educación de 0 a 3 años para la aprobación definitiva del plan estratégico del primer ciclo de Educación 
Infantil, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Escuchará al sector privado de la educación de 0 a 3 años para la aprobación definitiva del plan estratégico 
del primer ciclo de Educación Infantil?
	 En el Parlamento de Canarias, a 15 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/P-2301 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones que se 
impulsan ante las dificultades para conseguir mano de obra cualificada para la construcción en La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202210000001983, de 15/2/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.25.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones que se impulsan ante 
las dificultades para conseguir mano de obra cualificada para la construcción en La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno del Parlamento: 
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Pregunta

	 ¿Qué acciones impulsa su consejería ante las dificultades para conseguir mano de obra cualificada para la 
construcción en la isla de La Palma?
	 En el Parlamento de Canarias, a 15 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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